
  

Dra. Rocío Care fa Costalos 

20m 74 7 o- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL ESP. CIA, LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR, ENZO GUSTAVO ROBALINO YÉPEZ 

  

Notaría (B 
AFAVORDE- 

SRA. ZULIMA CLEMENCIA ROBALINO YÉPEZ 
SRA. RUTH ELZABETH ROBALINO YÉPEZ 

CUANTÍA: USD$. 9.900,00 

ha 
FACTURA Nro.011320 

DI4COPIAS 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

MIÉRCOLES VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, ante m Páctóra:   

ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escatura púbica Por una frió, 
Notaría Décimo Séptima 

Canto DM. 

        

  



calidad de cadento el señor ENZO GUSTAVO ROBALINO YEPEZ, de estado civl cesado con 

Disolucen de la Sooedad Conyugal, conforme consta del respcctvo documento habaltante 

argunto al presente comtato par sus propos dershos y por otra parte en calidad de 

¡cestonanos la senora ZULMA CLEMENCIA ROBALINO YEPEZ de estado cil divorciada. por 

sus propios y personales derschos y la señora RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ, de 

estado cil divorada, por sus propos y personales derschos Los comparecientes son 

imayores de edad de nacionalidad ecuatonana, de cstados cmles antes anotados 

domicilados en esta ciudad de Quio halos cual en derecho se requiere para 

contratar y obligarse a quenes de conocedes por sus documentos de identilcación 

que me presentan doy fe, previamente cumpidos con todos los requisitos legales del 

caso y con el fin de que se eleve aescrfura publica me entregan la siguiente minuta 

que tranerta integramente a contimación dice “SEÑOR NOTARIO En el Registro de 

escnturas publicas a su cargo sirvase extender una do transierenia de parterpaciones 

dela compañía de sesponsabaldad Iimitada EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL ES P 

CIA LTDA PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la presente escritura 

pubica En calidad de cedento cl señor Enzo Gustavo Robalino Yépez de nacionalidad 

scuatonana, de estado cil casado con Disolución de la Sonedad Conyugal. por sus propios 

derechos, En calidad de cesonanos a) La señora Zulma Clemencia Robalino Yepez, de 

asconaldad ccuatoñana, de estado cil divorciada. domiciliada en fa cudad de Quito b) La 

señora Ruth Elizabeth Robalino Yepez, de naciónaldad ecuatonana, de estado col divorciada, 

dorniitada en la cudad de Quito Los comparecientes son mayores de edad domealados en 

esta ciudad de Quito, hables y capaces para comiratar y obigarse SEGUNDA. 

ANTECEDENTES UNO- La compañía Imiada EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL 

ESP CIA LTDA. fue consituda mex 

  

e escntura publica celebrada ante el Notano Noveno 
del Canton Quito el docs (12) de marzo de dos míltres (2003) e mserta en el Registro Mercant 
del memo Cantán el cuatro (4) de juno de ds ml tres (2008) DOS.- La Junta General 
Exsortinana Uniersal de Sacos de la Compaña EMPRESA DE SERVICIOS DE 
PERSONAL ESP CIA LTDA on la sesión celebrada el dieciocho (13) de agosto de des



  

Pra. Rocío Garcia Costales 
mi catorce (2019) resolwó unánimemente autorizar la cesión, al valor nomnal de las mismas, 

de; UNO) Nueve ma ochocientas participaciones sociales de propiedad del socio Enzo Gustavo. 

Robalmo Yépez a favor de Zulma Clemencia Robalino Yépez. DOS) Cien partepaciones 

secioles de propiedad der somo Enzo Gustavo Robalino Yépez a favor de Ruth Elizabeth 

Robalino Yépez TERCERO. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos: UNO) El. señor Enzo Gustavo Robalino Yépez, por meda de la 

presente escrtura code y transfieren a favor dela señora. Zulma Clemencia Robalino Yépez 

nueve mil ochacientas (9800) participaciones sociales de un dólar cada una y ala señora Ruth 

Elizabeth Robalino Yépez cion (100) participaciones sovales de un datar cada una, DOS) Por su 

parto las soñoras Zulma Clemencia Robalno Yépez y Ruth Elizabeth Robalno Yépez, aceptan 

los cesiones realizadas en su favor. sin reservas de sínguna clase. El valor toral por el cual se 

tealizan la osstones antesichas, y que consttuye la cuamia del presente instrumento, es de 

JUEVE MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que el 

pee y sra staiccn tear nec que recaer un lr, Esa transircc 

  

respectwas partcipaciones, 
  

  

la 
incluye todos los derechos inherentes a las pariezpaciones sociales antes descritas. inclusvo el 

de reabir dividendos y paiipar sobre reservas y/ O utidades no distavuddas Como 

«consecuencia de lo expuesto vl nuevo cuadro de integración de captl de la compañía es el 

  

  

  

  

sou 

socio - aparcados [Gp 
Zulma Clemencia Rabalino Yepes Do 59.906,00 
Rod aba ctas Yépez [100 Ñ 1000 7] 
TOTALES ma       
  

CUARTA. MARGINACIÓN: Se tomará nota de la cosón de parteapaciones que por este acto se 

formaliza al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EMPRESA DE 

SERVICIOS DE PERSONAL ESP. COMPAÑÍA LIMITADA otorgada el dues (12) 

 



SERVICIOS DE PERSONAL ESP Cia Ltda para que regstr la cen de patepaciones 
úhgeto de esta escrfura en el iba de pamtopaciones y socios a su cargo Ustca Señor Notano 
se senárá agregar las demas fases de esilo para asegurar la valdez del presente 
instumento”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y hattantes 
que se meorporan queda elevada a escatura publica con todo cl valor legal y que los 
comparecientes aceptan on todas y cada una de sus panes, muta que esta frmada por el 
Abogado" Leonel Gonzalez Andrade añado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo cl 
numero nueve mi cuatrocientos noventa y sete: Para la celebracion de la presente escntua se 
observaron los preceptos y requstos premstos en la Ley Notaríal y lexda que le fue a los 
comparecientes por ma la Notana se ralican y firian conmigo en unidad de acto quedanda 
incorporada en el protocalo de esta Notana de todo lo cual doy FE 
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ACTA DE La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE La COMPAÑIA KMPRESA 

DESEURVICIOS DE PERSONAL ES.P CTA, LIDA. 

  

En listo Mewopoltano de Quito, el 1$ de agosto de 2014, ondo las catorce horas 
(14:00). el domuedió prncspal de Ja compañía ubicado Mayito E3-172 y Artazomas 
pu, 5€ reunen los spicats socios de la cmpañva EMPRESA DE. SERVICIOS 
DE PERSONAL ESF. LIA. LTDA. 

    

  

No. de Pa 
Participaciones. e 

9900 IP I0%. ESTO 

$100.06 

  

  

  

  

  

En vista de que se encuentra preseme la sotatidad del capatal pagado y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañras. lus presentes acuerdan 
unánimemente consdenusac eo Jonta General Tstraordinana Universal de Socios, con el 
fin de incac el srguiene orden del día 

1 Autoruar la cesión de nueve mil ochocientas (9.800) participaciones socrales de 
propiedad del socio Linzo Ciustavo Rubalino Yépez a favor de Zulma Clemencia 

Robalino Ycpcz al valor nominal de las imsmas. 
2. Awtorizar la cestón de cien (100) participaciones sociales de propiedad del sucio 

Fnzo Gustavo Rodalino Yépez a favor de Ruth Flizabeth Robalioo Yépez al 
valor nominal de las mismas. 

Preside la Juata, el Señor Ervzo Gustavo Robalino Yápez en su cabdad de socio de la 
compañís, y acnza como Secietmio Ad-hos cl Aga Leonel Gonzalez Andrade: Por 
disposición del Presidente la Junta procedo a tratar el orden del dia 

1. Autorizar la cestón de nueve mil ochocientas (9.890) participaciones socrales de 
proguedad del socio Enzo Gustavo Robalemo Yepez a favor de Zulma Clemencia 
Robalmo Yapez al valor nominal de las msmas: toma la palabra el señor Fazo 
Gustavo Robalmo Yepez y solicita a la Junta se le autoice ceder sus mueve ml 
ochocientas parnaipaciones sociales a favor de Zulma Clemencia Robalmo Yépez 
Sometida la moción a deliberación esta es aceptada por unamndad delos socios, 

    

2. Autorizar cesión de cien (100) participaciones sociales de propiedad del sóc”. 
Enzo Gustavo Kobalino Yépes a favor de Ruth Elizabeth Rolalino Yéper. al 

   



  sel de las pmusmas" La junta acopla lo subcrud del laico Gustavo 
Kutalino Yépez. por lo que se socias lo irmpsferencia de sus restantes cn 
partuipaciones, de un dólar cado cmo. u favor de la señora Muths Flicabeth 
Rubalino Yépez 

  

En consecuencia el nusvo cuadro de socios y su patsipación del capitel social es: 
   

   

     

E FOLMÁ TLIZADEMI NOBALITO 

TOTALES   
Habiéndose ayutado + orten det daa, so concede un receso de qumoc Emautos para la 
elaboración del acta, Remsialada La Junta, sc pons el acia en consideración de los 
asistentes, quienes, lusgo de su lectura, la rufican co tadas sus portes y apuuctan gu. 
comiendo. So levaca la sesión las quince horas (15900). 

  

Para constancia, firman todas los socias, conjuntamente con el Presudente y Secretario 
que cenúfica, 

  

Vera == Gl a Met fi |      



E. 
Y 

Dra Rocío Garcia Costales 
Se otorgó, ante mi la Notana la presente escitura publca de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EMPRESA DE 

SERVICIOS DE PERSONAL ESP Clá LTDA otorgada por SR ENZO GUSTAVO 

ROBALINO YEPEZ, a favorde SRA ZULMA CLEMENCIA ROBALINO YEPEZ Y OTRA y 

en te de ello confero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, frmado y sellada en la ciudad: 

de Quit al ventnueve de agosto del dos mi catorce 

  No rie Deco Sopena 
Quiio DM
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« Registro Mercantil de Quito 

EIA mITEnOMERO 35463 7 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ En EsTe 
REGISTRO CUYO DETARIZ SE MUESTRA A CONTINUACION 

1 _RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN OE BRETICIPACION $ DI CGMPARÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO 12387 
FEOHA DENSCRUPCIÓN > (pOr 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. ss 

REGISTRO. ORD DE CESIÓN DE PARTICIACIONES. 

2_ PATOS DELOSINTERVIMENTES 
  

  

  

  
        

Torrihcacion | Romores Tarn de E E í 
1 Domicio comparece Í 
Oz a CESAR Brorcado . 

ZUAIMA CAEMENCIA, 
03330870 OBALINO VEPEZ | Ouro CESIIMARIÓ Tworciado 

PUTA ELZADET 
E a Eo Cada 

ENZO GUSTAVO 
  

2_ DATOS DELACTO O CONTRATO. 
[RATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO — | CESION DE PARTICIPACIONES DI COMPA DE 

HESPONSABIUDAD 1 TaDA. J 
PASAR, area =— 
  

  

    OTARÍA NOTARIA DECIMA SIPIMA a 
NOMBRE DELNOTARO: [DRA HOC.O Fuma Gan COSTALES 

Pena AA 
HOMER DELA COMPAÑIA mpg SSI SIAVICIOS DE PERSONALES PDA HIDA. 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA “aio 
  

4. DATOS CAPITALICUANTÍA 
Capa a 
EJ 1O00OO 
  

  

  

5_ DATOS ADICIONALES. o 
EL CEDENTEFRANSFIERES 900 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA DIA 20 CESIONAMOS “SE TOMÓ 
MNO'A AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N_1650 DEL REGISTRO MERCANTIL DE DA, Co/200 
        

Page 1de2



.» Registro Mercantil de Quito y 

  

FZALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM ¿KANDO 100 SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
CURE TAMENDADORA, ARERACIÓN MOD ATENTO DE TA PRESENTE RAZÓN LA 
E 
PROCESO DE BISCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

FEGMA DE EMISIÓN: QUITO, A24 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  

DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA. RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 E DICIEMBRE NSG78 Y GASPAR DE VILLAHOXI 

Página 2602 
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CUANTÍA: USD$. 9.900,00 

ha 
FACTURA Nro.011320 

DI4COPIAS 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

MIÉRCOLES VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, ante m Páctóra:   

ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escatura púbica Por una frió, 
Notaría Décimo Séptima 

Canto DM. 

        

  



calidad de cadento el señor ENZO GUSTAVO ROBALINO YEPEZ, de estado civl cesado con 

Disolucen de la Sooedad Conyugal, conforme consta del respcctvo documento habaltante 

argunto al presente comtato par sus propos dershos y por otra parte en calidad de 

¡cestonanos la senora ZULMA CLEMENCIA ROBALINO YEPEZ de estado cil divorciada. por 

sus propios y personales derschos y la señora RUTH ELIZABETH ROBALINO YÉPEZ, de 

estado cil divorada, por sus propos y personales derschos Los comparecientes son 

imayores de edad de nacionalidad ecuatonana, de cstados cmles antes anotados 

domicilados en esta ciudad de Quio halos cual en derecho se requiere para 

contratar y obligarse a quenes de conocedes por sus documentos de identilcación 

que me presentan doy fe, previamente cumpidos con todos los requisitos legales del 

caso y con el fin de que se eleve aescrfura publica me entregan la siguiente minuta 

que tranerta integramente a contimación dice “SEÑOR NOTARIO En el Registro de 

escnturas publicas a su cargo sirvase extender una do transierenia de parterpaciones 

dela compañía de sesponsabaldad Iimitada EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL ES P 

CIA LTDA PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la presente escritura 

pubica En calidad de cedento cl señor Enzo Gustavo Robalino Yépez de nacionalidad 

scuatonana, de estado cil casado con Disolución de la Sonedad Conyugal. por sus propios 

derechos, En calidad de cesonanos a) La señora Zulma Clemencia Robalino Yepez, de 

asconaldad ccuatoñana, de estado cil divorciada. domiciliada en fa cudad de Quito b) La 

señora Ruth Elizabeth Robalino Yepez, de naciónaldad ecuatonana, de estado col divorciada, 

dorniitada en la cudad de Quito Los comparecientes son mayores de edad domealados en 

esta ciudad de Quito, hables y capaces para comiratar y obigarse SEGUNDA. 

ANTECEDENTES UNO- La compañía Imiada EMPRESA DE SERVICIOS DE PERSONAL 

ESP CIA LTDA. fue consituda mex 

  

e escntura publica celebrada ante el Notano Noveno 
del Canton Quito el docs (12) de marzo de dos míltres (2003) e mserta en el Registro Mercant 
del memo Cantán el cuatro (4) de juno de ds ml tres (2008) DOS.- La Junta General 
Exsortinana Uniersal de Sacos de la Compaña EMPRESA DE SERVICIOS DE 
PERSONAL ESP CIA LTDA on la sesión celebrada el dieciocho (13) de agosto de des



  

Pra. Rocío Garcia Costales 
mi catorce (2019) resolwó unánimemente autorizar la cesión, al valor nomnal de las mismas, 

de; UNO) Nueve ma ochocientas participaciones sociales de propiedad del socio Enzo Gustavo. 

Robalmo Yépez a favor de Zulma Clemencia Robalino Yépez. DOS) Cien partepaciones 

secioles de propiedad der somo Enzo Gustavo Robalino Yépez a favor de Ruth Elizabeth 

Robalino Yépez TERCERO. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos: UNO) El. señor Enzo Gustavo Robalino Yépez, por meda de la 

presente escrtura code y transfieren a favor dela señora. Zulma Clemencia Robalino Yépez 

nueve mil ochacientas (9800) participaciones sociales de un dólar cada una y ala señora Ruth 

Elizabeth Robalino Yépez cion (100) participaciones sovales de un datar cada una, DOS) Por su 

parto las soñoras Zulma Clemencia Robalno Yépez y Ruth Elizabeth Robalno Yépez, aceptan 

los cesiones realizadas en su favor. sin reservas de sínguna clase. El valor toral por el cual se 

tealizan la osstones antesichas, y que consttuye la cuamia del presente instrumento, es de 

JUEVE MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que el 

pee y sra staiccn tear nec que recaer un lr, Esa transircc 

  

respectwas partcipaciones, 
  

  

la 
incluye todos los derechos inherentes a las pariezpaciones sociales antes descritas. inclusvo el 

de reabir dividendos y paiipar sobre reservas y/ O utidades no distavuddas Como 

«consecuencia de lo expuesto vl nuevo cuadro de integración de captl de la compañía es el 

  

  

  

  

sou 

socio - aparcados [Gp 
Zulma Clemencia Rabalino Yepes Do 59.906,00 
Rod aba ctas Yépez [100 Ñ 1000 7] 
TOTALES ma       
  

CUARTA. MARGINACIÓN: Se tomará nota de la cosón de parteapaciones que por este acto se 

formaliza al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EMPRESA DE 

SERVICIOS DE PERSONAL ESP. COMPAÑÍA LIMITADA otorgada el dues (12) 

 



SERVICIOS DE PERSONAL ESP Cia Ltda para que regstr la cen de patepaciones 
úhgeto de esta escrfura en el iba de pamtopaciones y socios a su cargo Ustca Señor Notano 
se senárá agregar las demas fases de esilo para asegurar la valdez del presente 
instumento”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y hattantes 
que se meorporan queda elevada a escatura publica con todo cl valor legal y que los 
comparecientes aceptan on todas y cada una de sus panes, muta que esta frmada por el 
Abogado" Leonel Gonzalez Andrade añado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo cl 
numero nueve mi cuatrocientos noventa y sete: Para la celebracion de la presente escntua se 
observaron los preceptos y requstos premstos en la Ley Notaríal y lexda que le fue a los 
comparecientes por ma la Notana se ralican y firian conmigo en unidad de acto quedanda 
incorporada en el protocalo de esta Notana de todo lo cual doy FE 
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ACTA DE La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE La COMPAÑIA KMPRESA 

DESEURVICIOS DE PERSONAL ES.P CTA, LIDA. 

  

En listo Mewopoltano de Quito, el 1$ de agosto de 2014, ondo las catorce horas 
(14:00). el domuedió prncspal de Ja compañía ubicado Mayito E3-172 y Artazomas 
pu, 5€ reunen los spicats socios de la cmpañva EMPRESA DE. SERVICIOS 
DE PERSONAL ESF. LIA. LTDA. 

    

  

No. de Pa 
Participaciones. e 

9900 IP I0%. ESTO 

$100.06 

  

  

  

  

  

En vista de que se encuentra preseme la sotatidad del capatal pagado y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañras. lus presentes acuerdan 
unánimemente consdenusac eo Jonta General Tstraordinana Universal de Socios, con el 
fin de incac el srguiene orden del día 

1 Autoruar la cesión de nueve mil ochocientas (9.800) participaciones socrales de 
propiedad del socio Linzo Ciustavo Rubalino Yépez a favor de Zulma Clemencia 

Robalino Ycpcz al valor nominal de las imsmas. 
2. Awtorizar la cestón de cien (100) participaciones sociales de propiedad del sucio 

Fnzo Gustavo Rodalino Yépez a favor de Ruth Flizabeth Robalioo Yépez al 
valor nominal de las mismas. 

Preside la Juata, el Señor Ervzo Gustavo Robalino Yápez en su cabdad de socio de la 
compañís, y acnza como Secietmio Ad-hos cl Aga Leonel Gonzalez Andrade: Por 
disposición del Presidente la Junta procedo a tratar el orden del dia 

1. Autorizar la cestón de nueve mil ochocientas (9.890) participaciones socrales de 
proguedad del socio Enzo Gustavo Robalemo Yepez a favor de Zulma Clemencia 
Robalmo Yapez al valor nominal de las msmas: toma la palabra el señor Fazo 
Gustavo Robalmo Yepez y solicita a la Junta se le autoice ceder sus mueve ml 
ochocientas parnaipaciones sociales a favor de Zulma Clemencia Robalmo Yépez 
Sometida la moción a deliberación esta es aceptada por unamndad delos socios, 

    

2. Autorizar cesión de cien (100) participaciones sociales de propiedad del sóc”. 
Enzo Gustavo Kobalino Yépes a favor de Ruth Elizabeth Rolalino Yéper. al 

   



  sel de las pmusmas" La junta acopla lo subcrud del laico Gustavo 
Kutalino Yépez. por lo que se socias lo irmpsferencia de sus restantes cn 
partuipaciones, de un dólar cado cmo. u favor de la señora Muths Flicabeth 
Rubalino Yépez 

  

En consecuencia el nusvo cuadro de socios y su patsipación del capitel social es: 
   

   

     

E FOLMÁ TLIZADEMI NOBALITO 

TOTALES   
Habiéndose ayutado + orten det daa, so concede un receso de qumoc Emautos para la 
elaboración del acta, Remsialada La Junta, sc pons el acia en consideración de los 
asistentes, quienes, lusgo de su lectura, la rufican co tadas sus portes y apuuctan gu. 
comiendo. So levaca la sesión las quince horas (15900). 

  

Para constancia, firman todas los socias, conjuntamente con el Presudente y Secretario 
que cenúfica, 

  

Vera == Gl a Met fi |      



E. 
Y 

Dra Rocío Garcia Costales 
Se otorgó, ante mi la Notana la presente escitura publca de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EMPRESA DE 

SERVICIOS DE PERSONAL ESP Clá LTDA otorgada por SR ENZO GUSTAVO 

ROBALINO YEPEZ, a favorde SRA ZULMA CLEMENCIA ROBALINO YEPEZ Y OTRA y 

en te de ello confero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, frmado y sellada en la ciudad: 

de Quit al ventnueve de agosto del dos mi catorce 

  No rie Deco Sopena 
Quiio DM
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« Registro Mercantil de Quito 

EIA mITEnOMERO 35463 7 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ En EsTe 
REGISTRO CUYO DETARIZ SE MUESTRA A CONTINUACION 

1 _RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN OE BRETICIPACION $ DI CGMPARÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO 12387 
FEOHA DENSCRUPCIÓN > (pOr 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. ss 

REGISTRO. ORD DE CESIÓN DE PARTICIACIONES. 

2_ PATOS DELOSINTERVIMENTES 
  

  

  

  
        

Torrihcacion | Romores Tarn de E E í 
1 Domicio comparece Í 
Oz a CESAR Brorcado . 

ZUAIMA CAEMENCIA, 
03330870 OBALINO VEPEZ | Ouro CESIIMARIÓ Tworciado 

PUTA ELZADET 
E a Eo Cada 

ENZO GUSTAVO 
  

2_ DATOS DELACTO O CONTRATO. 
[RATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO — | CESION DE PARTICIPACIONES DI COMPA DE 

HESPONSABIUDAD 1 TaDA. J 
PASAR, area =— 
  

  

    OTARÍA NOTARIA DECIMA SIPIMA a 
NOMBRE DELNOTARO: [DRA HOC.O Fuma Gan COSTALES 

Pena AA 
HOMER DELA COMPAÑIA mpg SSI SIAVICIOS DE PERSONALES PDA HIDA. 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA “aio 
  

4. DATOS CAPITALICUANTÍA 
Capa a 
EJ 1O00OO 
  

  

  

5_ DATOS ADICIONALES. o 
EL CEDENTEFRANSFIERES 900 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA DIA 20 CESIONAMOS “SE TOMÓ 
MNO'A AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N_1650 DEL REGISTRO MERCANTIL DE DA, Co/200 
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.» Registro Mercantil de Quito y 

  

FZALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM ¿KANDO 100 SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
CURE TAMENDADORA, ARERACIÓN MOD ATENTO DE TA PRESENTE RAZÓN LA 
E 
PROCESO DE BISCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

FEGMA DE EMISIÓN: QUITO, A24 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  

DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA. RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 E DICIEMBRE NSG78 Y GASPAR DE VILLAHOXI 
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